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n i H D E C U  D E  M E J O  DE H É s n U I S

8. U. «i áKr bÓD Alfonso XiH (q. D.g.), 
B. M. la Bcdia Doña Victoria Eugenia f  
B8. AA. RK «I Frínqipe de Asturias 6 In* 
fiqitaa Don Jaimoi Doífia Beatriz y Dofia 
■tufa Orlstina, continúan sin novedad 
an in  importante saind.

b e  tgiul beneñdo disfrntan las demús 
pttaonas de la Augusta Beal Familia,

— — '

HMAmiO OlGIi I m c u
REALES DECRETOS 

VÍ9to el expediente instruido con mo- 
tivo de instancia CiCvada por D, Antonio 
Milán y  Gavilán en súplica de que se in 
dulto á Fédro Aiéántará Gómez del réátó 
dd if pena de ocho años y un día de pri- 
9Í ^  iháyor á que fuá condenado por la 
A^udiencia de Lugo en causa por delito 
de matrimonio ilegal;

Teniendo en consideración los móviles 
y demás circanstancias que concurrieron 
en la ejecución del hecho delictivo, como 
también la  buena conducta posterior
mente obeervada por el penado;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con elpárecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Pedro Alcántara 
Gómez el resto de la pena que le ha 
sido impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito, por la de tres años de pri
sión correcoionaL 

Dado en Palacio á ocho de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

losé Canal̂ 'as} Méndez,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Luis Gue
rrero de Vargas en súplica de que se le 
indulte ó conmute por destierro el resto 
de la pena dé dos añoS, once meses y once 
días de prisión correccional, á que fué 
condenado por la Audiencia de Cádiz en 
causa por delito de atentado á un Agen
te de la Autoridad;

Considerando que el penado lleva cum- 
pUúá 4é la mltaú 4é la pb-

servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento, y que la parte 
ofendida no se opone á la concesión de 
la gracia solicitada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto:

I)e acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultada por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer da 
Mi Consejo de Ministros,

^^onmutar por igual tiempo 
de destierro el resto d é la  pena que le 
falta por cumplir á Luis Guerrero de 
Vargas, y que le fué impuesta en la can-- 
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio áocho de M-^rzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia, ¡

«8 y i

M ilS T E R íO  DE lA  fiOBEEJSACIéU
RiüAL DECRETO ' 

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la ciudad de Motril, provincia 
de Granada,
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Vengo en conceder á sn Ayuntamiento
©! tr.?iamienío do Excsierc '̂ ia.

Dndo ©:a Fiiaedo á cinco de Vimzo do 
mil iiOVGC5Í0Btos doce.'

ALFONSO,
Jgl ?íIiclstro do la Goüjemftcióa,

liíioflio Éamiío j üáüüüo.

■■ i í l M O  Bíi FOlEiTO

último Oñcial promoviera 01120 de Sep- 
I íifirnbre de 5910, informo ya OBta lospec* • 
I cit'Lo Geiiora! el primero da. •los volúmo- 
I nm  cuidos, litaiado <«Penas '
I graduadon práctica»;. reíx>«Ci:á«ndo el : 
I márlto trabajo, aunqiiia no apt-eoiasi* 
f do en él condidoiies, para que se declara- ? 

ra d© u tildaá  á los eícoto â de que, según S 
o! interesado solicitaba,'ge di¿;pii9i€»r¿ sa \ 
aoquisién por ios Cusrpoe, Ceñiros y P]s- | 
tabiecimientos dependientos del Miníete- | 
rio de la Guerra^ en cuyas concesiones I 
forzoso es atemperarse al criterio de ri- |

"REAL  DECRETO 
En virtud de lo dispuesto en los núf 

meros 2.  ̂y 11 del artículo del Real 
decreto de 1.® de Diciembre de 1905; á 
propuesta del Minifitro dê  Fomento, do 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengd en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola, á don 
José Moroder Peüalva.

l iado en Palacio á ocho de Marzo de 
mí 1 novecier; tos doce.

. ALFONSO.
83 Ministro de Fomeulo,

Esfael (íwéi
- « i » - - —

i '  M S É M O  BE LA GüÉ M  '̂

■■ REALES ÓRDENES 
Efetno. Sr.: EÍ Rist (q, D. g.), de con*

formidád con ©1 informo emitido por i a 
Inspección Generaí do los.Establecimien
tos -lo instrucción ó ludustifa militar, 
qno,á continuación BB insoria, y por re
solución de 21 del autuál, ha tenido á 
bien conceder al Capitán de Caballería 
D. Ricardo Huiz y B mí tez de Lugo, autor 
del^s obras t{tu!adas.«Lsi conde^^^ con
dicional», «Panas militar03», «Penas qo- 
mtusea del Código de Justicia militar», 
•«Penasi do loyes ©^pedales» y «ServiolQ 
militar obligatorio^^, de las cuales las 
«uatro últimas lo han sido en colabora- ; 
■oî n, la cruz do primera clase de! Mérito 
Miíits? con dÍ8j:intivo blanco, pensloioada 
con el 10 por iOO del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, 
como comprendido en las disposiciones 
^ue en cl referido informo so mencionan.

De .Real orden lo digo á V. E. para m  
aoiiociirñiqnto y demás efé-̂ <tos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 da 
Febrt:ro de 1912.

LUQUE.
Bebor Oaplt^Líi'general de la pr.lm.era Ee- 

fción.
Inférmn qm se

ílav  un membrete que dice: «luspac- 
clúií?. los Establecimientos do
Instrucción é Industria' mi'íitai>r - 

« Excmo. Br.:' B© Eeal orden fecha 2 de 
Noviembr© filtiíno, se remitió á informe 
de esta Inspección General la instancia 
docarnentaút del Capitán do Caballería 
D. -RicHrdo Kuiz y Bs^dt^z de Lugo, ©a la 
que Bt.,dieiía la recompensa á que pueda 
considerársele acreedor por l̂ ís cinco 
obras que se acompañan, escritas en su 
mayor parte en coiaboración con el Ofi- 
<síal segundo de Administración Militar, 
I), Mariano Marfil Garcíav 

»Con motivo de otra instancia que eete «

tivas de respnB,'''aMl!ded comprendidas 
en el Pen.«l criiu^'río, que sittm-
pr© existirán para graduar «i castigo por 
quíO'iabrán de \m  agravantes,
i'ís aVíÁir»sBtes ó b\-au/-e5?cia de unas y 
oi.tas, dí:>j)a calcular¿?e prhiiero la pena 
que 80 ap’íí'aría Kogún el l>ídigo coiriwii 
y desvmés (i;?duoir su agravación, coa 
arre,,,lo al repotído artícuio 175 ddi mlli- 
tíír,re!áiiltando de aquí que el punto tía 
arracque será constantenienío nn grado 
do pena, no precisamente ol mSxlm%aino 
éste, el medio ó el mínimo, dentro de ¿atía 
cual el Capitán Banítea de Lugo aoonHejagor que la prudencia aconseja.        ™.-o_______

»Hoy, el Capitán Benítí?z de Lugo pro- | que so baga una división en tre ílpé íío  
ado cosa disdnta: someto á juicios su- | dos y no rebase el juzgador ios lírúltes,tendió (

pBPioréslos resultados de su constante 
labor jurídica prof??8Áonal, para que si 
así se estima, se le declare digno de ro- 
compensa.

»No necesitaba á este fia haber previa- 
m uto solicitado de la Real Academia de 
Jurisprudexioia y Législación les infor
mes que, ea copia, á ia instancia íambíén 
se Bcompañin, porque luminosos éstos, 
como todos cuantos procedan de tan ilus
tre y docm Corporación, no eitcajan en 
Ja» vigentes disposiciónes' reglírmeota* 
ríBS, atendieutío á que todos los Centres 
del Míí>isbário de la Guerra, sabia y pre- 
visoramente organizados, cuentan con

en cada cas:o, del poríodo de mayor ©x-
t^BSión.

«También en 0I orden doctrinal, este 
criíeriOj qixe sirve de pauta para cal calar, 
en dicho Kegundo volumen, todas lea pe
nalidades expresadas, m e re ce  Bínguiar 
aprecio, por tratarse da una labor de serla 
mcditacióu y: do uaifonm^s consocuon- 
ctas, siquiera tampoco puoda imponerse 
como segura ó indiscutíbi© á los
Tribunulci'í. ,

»Ei voiüuien tercero, escrito cxeluaiyá^ 
meato por ©1 soii útanto, so ocupa de ia 
conóena condicional.

Be coirsentán ©n ól ia ley que regulm di- 
elementos técnicos bastantes para poder |  cha condena, de 17 de Marzo de 1908, y
graduar los méritos científicos que el 
personaldelas diversas Armas é lasti- 

ítuto» del Ejército contraiga.
»El primero do los vommenes referi

dos, «Penas militares, gra<luación prácti
ca», señala con prolija minuciosidad, res
pecto á cada uno do ios dtTitos militares 
coínprendidos on el C ódigo ée Justicia 
que loa enumera, la pena que oorreKpon- 
dé imponer según la respOBSabiiiiiad exi- 
gibie, sea en concepto de autor, da cóm^ 
plice ó dQ 0]0cubridor y srgún ia genera
ción de  ̂ hecho punible ofvezca los carac
teres <1© delito, eoosumado, frustrado ó 
tentativa.
' »Las grandes dtacuHades que esta ta
rea presentaba han sido salvadas pi r̂ su 
autor poniendo á contribución toda la 
competencia que le da la carrera de Le
trado que ostenta, puesto que el mecanis
mo del Código de Justicia miUtsr, iospi- 
rado en principios muy distintos á los 
dél Código Penal común, permite en la 
aplicación de las penas soluciones diver
sas en la práctica.

»La neííosidad de someterlas á un cri
terio unifarme, obligo al Capitán Benítez 
de Lugo á sentar determinadas regLíS de 
interpretación, que si bien no pueden ser 
aceptadas en unios los casos por los Tri
bunales que ejercen la jurísdiodon do 
Guerr», eatrañari un valor doctrinal muy 
estira a bio,

vEl segiin lo volurjen tiene por objeló 
determinar las penas comunes aplicables 
al militar, cu&n'de éí5i6 cometo algunos do 
los delitos contra las persona8,.la propie
dad o los intereses del Ejército, que ¿ ra 
mera el artícuio 175 del GMigo a© Josti- 
cla m i I i ta r, en, las el r 3ii m  tm d  m  6 iuga • 
ras que el ibíbdqio articulo fija.

»Cómo esía dieposicicm legal ha sido la 
mñB debatida de todas los que contiene 
el referido Código militíír y la qu© ha 
originado jurisprúdeiicia máé varia, no 
ofrecía menores^ ilificuUades dar ©n me
dio de esa fecimclidad de opiniones una 
norma que ayi4ci‘'̂ .ra á elegir la que entre 
éstas pareciera más racional.

»La obrita á& qú© se trat?  ̂sostiene que 
les giados superiores á que se rcflor© el 
artículo 175 mencionado, son grados de 
escala y no de pena; que la facultad de 
llegar á ellos no suele utilizarse, y que 
cuando c;alaten circunstánoias modifica-

losprfc?ptoa p^ra su aplicación en laa 
juriadiocioDes de Guerra y Marina oociite
nidos en la Ley de 31 de Julio de 1910.

>̂ Se recopiian las disposicionea; postea 
rieres compíemí?ntarias y sa traviscriba 
una impoitanto circular de la Fitíoalía 
del Tribunal Supremo, las cuales procu
ran la la^Jor iíUsriigencía ea g^nerábd^, 
las citaras leyes, BU aplicación á loa in 
fractores do í»s huelgas y la manera de 
llevar ios iíbrí s de registro y Í03 datos 
estadísticos covrappQadientes, y se dan 
formidarics para ios trámites Ifgales de 
inavor interés.

«Tcatlndose de una materia jurídica 
recientemente incorporada á nuestro Dea* 
recho poaUivo,es evidente la utilidadque 
este rstuTío reporta, y loque pueden c»>n- 
tiibuir las discrepas observaciones de sil 
autor á f icilitar el arraigo de la condenn 
condicional que, como se dice en la cir
cular aludida, tiende á purificar la con
ciencia y á sanear el entendimiento de 
F.quollos" á quienes se quiere redimir do 
la servidumbre o liosa de! delito.

«El cu Arto volumen recoge, de la Jey 
llamada de JiirisdíccioneB y délas vigen
tes sobre Contrabando y defraudación, 
matriV/ioníi s militares, secuestros y ma-* 
terla ehíciorah aqudfss disposiciones pe
nales espcííiaicB que más importa cono
cer, cjülcídtindo jguaímente las pana» 
aplicablcH, 5 e ain íí>s cí<'unst^Bcias me
tí vas qu3 m  .los doH.tos concniiTan.

«Tr^nsbribiendo los texto*
fuíeg?;:.-s i as leyes, y aoc-^
táudoloí'oíTa«, Citando.su excesiva ex* , 
t‘-nsi6ii asi lo Impone, prcoúrf'se en li  
libro de rí'forencia ilustrarlos oonvenien- 
teraerite con aclnracíones, regias/ con- 
corddBeiftS y sentencias que íacilitan stv 
íiplií5¿iciüo, vuigarizando conocimiento»t 
siempre útiles, por lo mismo que la espo- 
cialidsd tí© esas dlsposicionos las man- 
tione al;»'0 ignoradas Hasta de muohoe 
Letradoi, que no debieran olvidar aan-t 
ciones ponaisa de tanto interés para la 
práctica de ia vida jurídica fuera y don- 
tro de k  milici».

»Y él último de los vclúmene» que se 
acompañan constituye ia expoddóa dw 
la ley de Bases psra el Reciutamiento y 
Reemplazo del Ejercito de 29 de Junio 
del pasado año, limltándosa los eomen^ 
tarios Q(ue en aquél se hacen ft observa*



dones de caráeter mu j  general, sin ahon- 
dsr en la crítica, porque no lo permiteia 
índole mp^ía j  generaliziadora de dichas ■ 
basoí̂ ' y su taita de exporimestaeion; pero 
adaríiídola'^ con oportunas e-a?iCí>rdan- 
d m y. con la f^íérjesls'de capitales 
priiiciplüs, segün im  ciisms^oBeB mautd* 
iildns f;jrs mieetr'as Cort-'‘B i%\ concebir y 
d kb im r  un proyecto de tanU.. trascen* 
tienda aoci^J conio el del servicio militar 
cDl%atorio^ ■' ■ ■'■ '■ '

.'La ncvedad de é3lo:.on e l orden- poí»i- 
ikd  f  lc8 do^icados ensíayos qtto algunas 
de sul? disposiciones suponen, dan inte* 
r6ft á todo trabftjo tienda á extender
las y- explicarlas'para qua-su aicanca 
verdadeníí Bo sofpr á ta masa indCG- 
ta de ciudadano;*, á Im  famiUas, y ea 
geBerál;'-á fodt.'̂ s log-orgari ismos quo  ̂cor= s • 
titayaii los nervios pdncipales del país y 
del l^«tado :̂ ■

lo cotís^ignado para deducir qua 
Iíu> tsreas profesionales sintetizadas del 
O&pHán BettltftS dé Lui?o resuitrtii exten * 
ym -y- uieriíorias, suponen condiciones 
tlOBoioria capacidad y de intonsa spli' 
e^tuóii, y aunque ccíitoagau loiiárespro
pios i\‘') írila 'c;bra Humana, '«̂ û-í̂ ndo \m  
noiitñéep se «pilcan á tán varios coBOci- 
mientos jurídicoi; como exígrn los claco 
voltümeiiée examlníuto, estojao ameiugua 
el valor de#p pon junto ni el amor al ira- 
bajo y por el servido que
revelíjiu, dignos de premio y do ala
banza.'  ̂ .

»La. orden dé 6 de Abril dé 1891 
(fj. L/nffíhero 144)¡ pr0v%>nej}ueilQS au 
tcréa dé Ir r̂mjo?  ̂ en coíaboracidn sólo 
podrün optfit* á la recompensa raínvma 
del grupo en que Ux Obi a m  ccnsidcre 
comprehdidc; pero esto que marcá una 
oriarttaclori 6 p^utu en la ¿énerálidad de 
loíí éJisos, no puede ser un criterio inelu- 
tllbieméTité c^b'iga torlo para todos.

»Â=íí lo ha entendidi) ya en algunos 
está Ir spíccián General, pues no ee po
sible dí^olarar. siempre que el mérito 
absoluto do los libros que se escriben se 

■ aminora con la colab<>raci6r>; .^nt ?s bien, 
en ocasiones se abdllanta y se extiende 
pó r I g u a \ e n t re 1 í) s co l abor a dor es, cuy a 
.H'iridcídlE )xm iiivUí^-y Iqs aseda'á traba- 
jnr.de m'itnúo acuerdo,’ sin 'que por.,eso.

c a p a d a d p í v f d a t i  un átomo' dé su'- 
vaím n! \úB merecimientos da sus frutos
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deban graduarse con menor medida 6 
partido por mitad.

slodcpendienternenta claestíí couskIo,- 
radén, ai Capitán. BeMltess de Lugo pre 
senta cuatro obras en colsboración y  una 
.escHta exehis.iy^meuto por él. ^

»Y como BOU-arreglo ft las disposioio- 
ne» del vigente Rc^gTa .̂ento de' recoB^- 
pensas en t i0m.po de pa-?, aparti^ del mé-, 
rito que se reconozca ©n el trabajo ú obra 
que debe ser p remiad a, s oa ci rcuns tan * 
blas recomendables para la determina
ción do la recompensa que haya de seña
larse la hoja personal dei interesado, las 
distinciouGS y honorea que haya tenido 
anteriormente, y, en general, lasoondi- 
'piones todas quo rodóáu á é̂ ‘te en la to
talidad de ios servidos qué baya presta
do al Ejército, y la repulsción ó «sródito 
que tengsa conquistado ó conquiste como 
hombre profesiouahsdo jaquí que la re- 
compensa que so fijo paya que haya 
escrito una obra en cotabDr®C5Ón no deba 
tampoco suponer ucBpSiwaiiieBte idénti 
co premio en loa demáB e<* labora dores 
del mismo trabajo, puesto que otro crite
rio sería cobibp: Ím libertad amplísima 
de juicio que íorzosamcníé ha de preva
lecer para cada caso en osta género de 
apreciaciones.

3^Bisohcítanté41ev>#-.-vdiniídÓ3..año3 de. 
servicios efectivos, de ollcs más de seis 
en sü actual empleo de Gapitáu, está bipn 
conceptü2tdo, ha tenido á su cargo hon
rosas CvmMoues, mienta la carrera de 
Derecho, ea Presidente de la Sección ds 
Darecho penal de la Eeal^Acadeuiia dé 
tlurisprudenciá y LegMaclói?, está signi
ficado para la cruz de íss bBi la Católica, 
muéstrase como Oficiai de sólida cultura, 
de grartperseveranciá oa trabajos téc^i 
eos, y ha probado en los cíboo libros ob* 
jeto de este iBform>i incána^ble laborío- 
eidad, 0}omplftr apikacion, conocimien
tos útiies pargíí el cultivo da la ciencia 
juddioo militar, y, por tanto, para el 
Ejército, y  méritos áe importancia reve- 
Iftdores^de ap ti^des y desvelos, que es 
de justicia eatimnlar;? > - >

Ve n virtud de todo lo expuesto, la Jun
ta de esta Inápeceión OAperal opina, por 
unanimidad, que ai Capitán de Caballé- 
ría I). Ricardo Ruiz y BdBítez de Lugo, 
como autor de las obra>̂  «Peiias iíiilíta^ 
res», «Fenag comunes del Código de Jus

tieia militarse, «La condena condicional», 
«Penas de Leyes especiales» y «Servicio 
militar obiigatorio^r procede se le con ca
da la cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada 
con ei 10 por 100 del sueldo dé bu actual 

. empleo, haeta su ascenso al mmediato* 
dé conformidad con lo dispuesto en el 
caso 10 del artículo 19 dei vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz, 
y habida cuenta de lo prevenido en el 22 
del mismo, y por estimar que en este caso 
no debe ser aplicada la Real orden de O 
de Abril de 1891, sobre trabajos en cola
boración.

»V, E., no obstante, resolverá lo que es- 
tim^  ̂más acertado,

»Madrid, SI de Eaero de 1912.=El Oo* 
ronf l de Edado Mayor, Secretario, Alfre
do Sierra.««V.® B. ,̂ Zappino.

Hay un sebo que dice: «Inspección Ge- 
nerál de loa Establecimientos de Tnstrue* 
oión é Industria Militar.*

Exorno. Si%: Hallándose justificado qtia 
ios reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazo» 
que se indican, están comprendidos ea 
el artículo 175 de ia vigente ley de He-* 
clutamiento, .

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que 80 devuelvan á los interesados Im  
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servido militar activo, según cartas 
pago expedidas en fechas, con im  nú
meros y por las Delegaaiones de Haoieiidsi, 
que en la citada relación se express^n: 
cantidad que percibirá el individuo qu^ 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal^ según prevlepe el art, 189 
del Reglamento dictado para la ajeen* 
ción do dicha ley.

D© Real orden lo digo á V. E. piira m i  

conocimiento y deinás aíeet'V^ Dios guar
de á V, E, muchos Madrid, 6 do 
Marzo de 1912.

I I.ÜQOE
í Béüoras Oapiíanes Géneralea da la 4*, 

1.% a.% 6."̂  y 7 / Eegwmd».

Eelmión gim bq cita.

NOMBRE 4 
m  LOS ESCLtJYAS

J n a u  Aguirre. . . . . . . . .
Haíufít'io Marti o-"- z B-«ida.. . .  d .,
ík)UzáU? Holer C n se m p c r © .;—  
Hilarióiá h o r d a  O u a l l a r t * . . . . ,
dosé María Alberdi Peña. . . . .

K)|ttárdo Carrizo Alvarez.. 
Maóuel Martínez Lafuénto.

Antonio Outiénez T em í.........
JoséMaría Maglaiena Villamíl.

oíp
1 O Ü P O

ZONA
F E C H A

BE LA 
t tEDENClÓN

KÜMERO
ñ

rüBSLO PUOvmciA
DR lihH 

CARlíAS DE PAGO

1909 Madrid. . . . . . . M ad-dd...... Madrid. . . . . 27 Enero 1910. 1.778
1909
1907

Cervera . . .  .. Cuenca . . . . .  
Aiteaute . . .

Cuenca.. . . . 80 Nov. 1909.. . 
11 Dic. 1907...

616
Alcoy. . -------- Alicante. ^.. 248

191Q Barcelona. . . . Barcelona... Barcakma.. 20 Sep. 1911... . 2.014
1008 Abanto y Ciér-

, vana.^.........
Oviedo ...........

Vizcaya.. . . . Bilbao». . . . . 17 ídem 1908.. 218
1908 Oviedo.. . . . . 0  viedo........ 8 ídem 1908.. 88

85
1909 Gangas de Ti* 

t eo. Idem............ Idem. • , . . . . 24 Nev. 1909..
1908 Langreo». . . . . Idem........... Idem ........... 25 Oct. 1909». . 7
1909 T a p ia ; . . . . . . . . Idem .,.,. . . . Idem ............ 11 Dic. 1909... 281

da
Hao!eii4at 

qae expldieroQ 
laa

oartás de pago.

MadriíL
Cuenca.
Alióanto.
Barcelona.

ViiKeaya*
Oviedo.

Idem, 
ídeni - 
Idem

Madrid^ 6 de M^no de 19I2.«»Luque,
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REAL ORDEN 
S. M. el Rev (q. D. g.). se ha servido

resolver que se publique en la  G a c e ta  
DE Ma d r id  la siguiente reotifloación de 
las erratas aparecidas en el Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Seguros 

14 de Mayo de 1908, fecha 2 de Febrero

próximo pasado, publicado en las G a c e
tas números 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 59, 
correspondientes á los días 16,17, 18,19, 
20, 21, 22 y 28 do Febrero.

De Real o den lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. 1. machos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1912.

GASSBT.
limo. Sr, Comisario General de Seguros.

Página. Artículo. P toafo .

BtcUflcación que s$ cita.

D IC E :

464
467
486
488
488
488
489 
502
502
503

28
44
60
68
68
74

103
103
107

2.®
7.®
2.^
1.®
1.°
1.®
1.®

3.*̂

reasegurado 
primeras notas 
25.000 
artículo 29 
cumplen los 
presentando 
á todas
deban constituir 
las responsabilidades 
cuentas

D E B E  D E C I R :

reaseguro 
primas netas 
25.000 pesetas 
artículo 20 
cumplen en los 
presentados 
á toda
hayan de constituir 
á las responsabilidades 
cuotas

M B l S T M O a  CEKTBAL

ilIBISTEBlCI DE HACIENDA

IM ireeefóii G eneral Ae la  Béndu 
j  C la s e s  P a s tra s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
m e  por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
me verifiquen en la próxima semana, y 
lloras designadas al efecto, los pagos que 
i  continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

D ia ll.
Fago de créditos de Ultramar, recono- 

CÚaÍ os por los Ministerios de la Guerra, 
Marii^a y esta Dirección General; facturas 
oorrien^r de metálico, hasta el número 
57.400.

JHa t2.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

SK^rientes de metálico, hasta el núme* 
10 57.475.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
corraspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme- 
3*0 8.700.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 30 de Diciembre de 1908, 
para su canje por otros de igual renta, 
emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el 
núm ero 24,383.

Lias 13 y 16.
t^>go de Créditos de Ultramar, factu- 

vas \v;ov*riPTitei de metálico, hasta el nú
m e ro  5 7 *475.

Aü. id. en efectos, hasta el núme 
ro 57.263.

Idem de carpetas de conversión de if- 
áulos de la Deudia exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo 
5t la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el ntw ero 32.399.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de su» 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
;á la Real orden de 12 de Agosto de 1898, 
ihasta el número 3.045.

Idem de residuos proeedentee de lap

Deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la Ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.370.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.869.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.186,

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1908, para su canje por 
otros de igual renta de la emisión de 81 
de Julio de 1900, hasta el número 24.883.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.789.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos difinitivos de la misma renta, has
ta el número 1.479.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toáp, 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1S88 y anteriores á Julio de 1874, reeni- 
bolso de títulos del 2 por 100 amortízablé 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.483

Las facturas existentes en Caja por con- 
vdraíé» del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entregá de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes,

Madrid, 8 de Marzo de 191*2.—El Di
rector general, Conón del Alisal.

I MINISTERIO DE FOMENTO
B ir e c e ló n  G e n e ra l  d e  O b ra s  Pd«

M icas.
SERVICIO cen tra l  HIDRAULICO 

limo tir.: Examinada la propuesta de 
distribución del crédito destinado para 
estudias en el capítulo 22, artículo 1. ,̂ 
concepto 2.  ̂ del presupuesto de Obliga
ciones de este MíDi^teno, formulada por 
6l Servicio Central Hidráulico,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución y disponer'que en la inver
sión de las cantidades consignadas á cada 
Divi^ón se tenga presente que, sin auto
rización de esta Dirección General, no 
podrá realizarse transferencia alguna eur 
tre las partidas señaladas para jornales y 
y  materiales y las señaladas para indem
nizaciones.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y  efec
tos, con remisión de un ejemplar de la 
diritribución que se aprueba. Dios guarde 
á y. I. muchos años. Madrid, 2 d i Marzo 
de 1912.=» El Director general, Armiñán. 
Señor Orden ador de pagos por Obliga- 

cienes de oste M u|s t rio.
Distrrhni^ion ¿el créJito del capitulo 22, 

aHicuh I.^, cmcepto 2.  ̂ del presupuesto 
de Obiigactones dfl Minüterio de Bomen • 
tú, correspondiente d Estudios.

B i.l.i6n  del Bbro.
Jornales y  materiales.............  12.000,00
Indemnizaciones...................... 20.000,00

D ivisión del P irin eo  
O riental.

Jornales y  materiales. .......... 8.000,00
Indemni zaciones.....................  6.000,00

D ivisión del Júoar.
Jornales y  materiales  20.000,00
Indemnizaciones.....................  25.000,00

D ivisión del Segara.
Jornales y materiales................. 8.000.00
Indemnizaciones.....................  10.000,00

D ivisión del S u r 
de JtÁspaña.

Jornales y materiales    8.000,00
Indemnizaciones...................... 10.000,00
D ivisión del G uadalquivir.
Jornales y materiales  10.000,00
Indemnizaciones..................... 12.000,00

D ivisión del G uadiana.
Jornales y  materiales ........ 10.000,00
Indemnizaciones  .........  15.000,00

D ivisión del Tajo.
Jornales y materiales  16.000,00
Indemnizaciunes ........ 20.000,00

D ivisión del Duero.
Jornales y materiales  11.000 00
Indemnlzaciohes.; ................... 20.000,00

D ivisión del SCifio.
Jornales y materiales  4.000,00
Indemnizaciones.....................  8.000,00

C anal de C astilla.
Jornales y materiales.............. 14.000,00
lad  emnlzaciones.....................   20.000,00

Servicio cen tra l 
h idráulico .

Sondeos.    ...........................  83 923,75
Inspección y remanente  46.076,25

T o t a l  im p o r te  d e l  c r é d i t o  37o.o OjK)

Madrid, 1.® de Marzo de 1912.=El In 
geniero Jt^fe, Rodolfo Gelabi rt.—Apro
bado por Real orden de 2 de Marzo 
de 191*2.=E1 Director general, L, de Ar- 
miñán.____________________________
)CADBiD. l̂»t, Tlp. "Sucaaoras de Bívadanerrav 

Faifa <f 8iR Wimte, sán. .


